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LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A 
ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN 

ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 11 de junio de 2014. 

 

(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo 
Juntos)  

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
sus habitantes sabed:  

Que la H. Asamblea Legislativa del distrito Federal, VI Legislatura se ha servido 
dirigirme el siguiente  

  

D E C R E T O 

  

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI 
LEGISLATURA)   

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO 
A UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS 
INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley que establece el Derecho a Uniformes 
Escolares Gratuitos a Alumnas y Alumnos Inscritos en Escuelas Públicas de Nivel 
Básico en el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

  

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A UNIFORMES ESCOLARES 
GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS INSCRITOS EN ESCUELAS 
PÚBLICAS DE NIVEL BÁSICO EN EL DISTRITO FEDERAL  

 

TÍTULO ÚNICO 

CAPÍTULO ÚNICO 

  

Artículo 1º.- La presente ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el Distrito Federal y tiene por objeto dotar gratuitamente de dos 
uniformes escolares o vales electrónicos para adquisición de los mismos, a las 
alumnas y alumnos inscritos en escuelas públicas de nivel básico ubicadas en el 
Distrito Federal, por cada ciclo escolar anual, conforme al calendario autorizado 
por la Secretaría de Educación Pública.  

Artículo 2º.- Para efectos de la presente ley, se consideran inscritos en las 
escuelas públicas de nivel básico en el Distrito Federal:  

I.- Las alumnas y alumnos de nivel preescolar, primaria y secundaria escolarizada, 
educación especial e indígena, pertenecientes a las escuelas públicas ubicadas en 
el Distrito Federal.  

II.- Las alumnas y alumnos de preescolar inscritos en los Centros de Desarrollo 
Infantil y Estancias Infantiles dependientes del Gobierno del Distrito Federal.  

III.- Las alumnas y alumnos de educación especial inscritos en los Centros de 
Atención Múltiple, Unidades de Servicios de Apoyo a la Escuela Regular y Centros 
de Recursos, Información e Innovación para la integración Educativa ubicados 
dentro del Distrito Federal.  

Artículo 3º- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en su Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, un monto que garantice la entrega 
gratuita de dos uniformes escolares o vales electrónicos para adquisición de los 
mismos al inicio de cada ciclo escolar a las alumnas y alumnos inscritos en 
escuelas públicas de nivel básico en el Distrito Federal.  

Artículo 4º.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar en el 
Decreto de Presupuesto Anual la asignación suficiente para hacer efectivo el 
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derecho a recibir gratuitamente dos uniformes escolares o vales electrónicos para 
adquisición de los mismos, a las alumnas y alumnos inscritos en escuelas públicas 
de nivel básico en el Distrito Federal en los términos del artículo 2º de esta ley.  

Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, será la 
dependencia responsable de operar el proceso para contar con los uniformes 
escolares o los vales electrónicos para la adquisición de los mismos; la difusión de 
éste y la entrega de los apoyos. El registro y control de los uniformes o vales 
electrónicos entregados será a través de sus distintas unidades administrativas y 
podrá solicitar el apoyo de otras dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades y órganos político-administrativos del Distrito Federal, para la ejecución 
de la presente ley.  

Artículo 6º.- En el ámbito de sus facultades, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal elaborará la reglamentación del programa en la que se establezcan los 
requisitos y procedimientos necesarios para hacer efectivo el derecho que 
establece esta Ley, así como los mecanismos para la evaluación y fiscalización 
del programa.  

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

TERCERO.- Durante el ciclo escolar 2012-2013 autorizado por la Secretaría de 
Educación Pública, seguirá aplicándose el Programa de Uniformes Escolares 
Gratuitos.  

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiséis días del 
mes de noviembre del año dos mil trece.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, PRESIDENTA.- DIP. BERTHA ALICIA 
CARDONA, SECRETARIA.- DIP. RODOLFO ONDARZA ROVIRA, 
SECRETARIO.- (Firmas)   

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, 
fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los diez días del mes de junio del año dos mil catorce.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO 
CORTÉS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ROSA ÍCELA 
RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARA 
ROBLES VILLASEÑOR.- FIRMA.  


